
NUM. 56L Viernes 22 de Junio de 1858. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a. á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 10 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no serecibirán.

boletín oficial be burgos.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Subinspector de la Milicia Nacional de esta 
Piovmcia con fecha 16 del actual me dice lo que 
copio.

» El Excmo. Sr. Inspector general de la Milicia 
Nacional del Reino, con fecha 12 del actual, me 
dice lo siguiente.= EI Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula me dice con fecha 6 del actual que S. M. se 
ba dignado resolver que con arreglo al Real decre
to de 21 de Setiembre de 1836 esta Inspección se 
dirija por conducto de los Gefes Políticos á los ayun
tamientos que tenga por conveniente pidiéndoles laS' 
noticias que considere necesarias acerca de los fon
dos de la Milicia INaeional respectiva, dando cuenta 
al Gobierno para la oportuna resolución si alguna 
de las enunciadas Corporaciones no facilitase dichos 
conocimientos del modo que corresponde al mejor 
servicio público.=Lo que digo á V. S. á fin de que 
en virtud de esta Real orden se" sirva reclamar de 
los ayuntamientos de e«a Provincia por el conduelo 
indicado noticia de los fondos que existen á favor 
de la Milicia y expresando la cantidad que puede ser 
destinada á la composición de su correspondiente ar
mamento, V en caso de negativa, por parte de algu
na de dichas Autoridades, espero que V. S. lo pon
drá en mi conocimiento para yo elevarlo al del Go
bierno de S. M. oportunamente. = En consecuencia 
pues de esta circular debo de instruir á V. S. que para 
el lleno de su objeto, antes de haberse asi expresa
do y para el cumplimiento de! ari. 157 de la Orde
nanza y el 2.° del Real decreto dé 21 de Setiembre 
de 1836 que tienen igual tendencia, he dado varios 
pasos para que los ayuntamientos cabezas de Bata
llón encargadas de reunir las cuotas de 5 á 50 rs. 

y demas fondos de la Milicia Nacional rindan la 
cuenta para su intervención por esta Subinspeccion, 
según dicho decreto y su publicidad conforme con 
el expresado artículo de la Ordenanza. Algunos lo 
han cumplido, pero otros han dejado de hacerlo á 
pesar de llevar mas de cinco meses transcurridos 
del ano; y á mi entender para cubrir el objeto de 
dicha circular no hay mas que el rendimiento déla 
cuenta por el cual se verá si se ha hecho el cobro 
corno corresponde y su inversión, y producirá for~* 
rosamente la noticia de los fondos que existen á fa
vor de la Milicia y se expresará la cantidad que 
puede ser destinada, ya al objeto que se propone el 
Excmo. Sr. Inspector general, ó para los demas á que 
están aplicados por las órdenes vigentes sobre la ma
teria. Ruego á V. S. pues, se sirva dar las órdenes 
correspondientes al efecto á los ayuntamientos que 
á continuación se expresan, que con los que ialtan 
á cumplir con el deber que les impone la Ordenan
za y la expresada Real orden, señalándoles un tér
mino fijo que no deberá pasar de 10 ó 15 dias, 
puesto que las cuentas estarán indudablemente for
malizadas, pues sería criminal el no habeilo hecho 
según el mucho tiempo que ha transcurrido.»

Lo (pie se inserta en el Boletín oficial para que 
los Ayuntamientos de los pueblos que á continuación 
se expresan y (pie se hallan en descubierto según me 
ha manifestado el Sr. Subinspector, se apresuren á 
cumplir con la reclam ación (pie les hace, en el ter
mino de 15 dias contados desde la fecha. Burgos 
22'de Junio de 183S.=Fernando María Ferrer.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Burgos. Peñaranda.
Poza. Roa.
Melgar. Lerma.
Aranda. Salas,

Belorado.
Barbadillo.
Fillarcayo.
Medina de Pomar
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Comandancia general de la provincia.

: U3 Í9 '•-:</ -'.i i‘Jl¡9
El General en Gefe de los Ejércitos reunidos'ánIbs 

habitantes de Navarra y Provincias Yasyongadas.^Ciian- 
do en virtud de autorización del gobierno eje S.^M- la 
Reina Doria Isabel segunda , tema ya cstcndido el adjun
to bando á fin de proteger lá§ relaciones socialétQ laágVíl 
cultura, la industria y el comerció.',' cualesquiera1 ijftie 
fuesen el punto de procedencia y las opiniones políticas 
de los que se dedican al tráfico siempre que no eoopcca-r 
sen al sostenimiento ele la guerra, un saffguHiarío decre
to del gobierno rebelde1 imponiendo la' t&Wcuáluó 
español de toda cd^se entre en los pueblos' guártieblílds 
por las tropas de S. M. ó salga de ellos., suspendióla »t» 
blieacion del referido bando, con la espe.ranza.de que no 
se realizarían tan atroefes amenazas, propias1 solo' de los 
pueblos mas bárbaros del mundo ctitiocidb; péró los'ásé- 
sinatos repelidos en todas las provincias me1 han p'róbddo 
ce cuanto es capaz un enemigo que, exasperado por sus 
continuos reveses, sin crédito, sin prestigio,, sacia su .dvr 

. scsperacion inmolando vicliiiKis-inocein.es', ¡¡adres de ?a~ 
niilia, mugeres'y niños,- á fin de conseguir con eí'Terro.r 
lo que no podía con el convencimiento y la justicia : litfá1- 
la ahora se habían limitado, asi en estas provincias cor
rao fuera de ellas, á robar á los transeuntes, é imitar la 
conducta, de los corsarios berberiscos en el siglo pasado, 
cautivando personas de todas condiciones y teosos que 
nada interveniau en la guerra, dándolas un trato'crudis
simo para obtener crecidas cantidades, pdr sú rescato- mas 
no contentos ya con esto, acaban de asesinar á varios 
desdichados que acaso les servían, porque, reducidos por 
sus tiranos á la mayor indigencia, buscaban el sustento 
en las poblaciones mas abundantes, vendiendo lo poco 
que poseen, ó implorando un socorro déla caridad. Pro- 

, tector de la vida é intereses de todo español aun de aque
llos que no son adictos á la justa causa de la Reina y de

DIPUTACION PROVINCIAL.
•u? i) ,ar.8i 9b oín-il.

Propios y Arbilrios.= Circular.= No pudiewloes-— -t , , , , , j - ---
in Dini.f-wdA,, 1’ I !?■ • ~ III pueblos o personas que den cumplimiento al precepto deia uiputacion formar el Finiquito general de ks :--- - - • • • ■ • • - ■ ■1
productos de propios, arbitrios y sus cargas , perte
necientes á los pueblos de esta provincia, como^é la 
manda por el artículo 108 de la ley de 3 de febre
ro de 1833, restablecida por Real decrejo de ,15 
de ocrubre de 1836, á motivo de no haberse veri
ficado aun por muchos ayuolapiientos la presenta
ción de cuentas de dichos ramos, tanto de anos 
atrasados como las de 1837, sin embargo dé los 
repetidos avisos dados al intento; se vé cu la pééci- 
sion de encargar y prevenir por última vez la pre
sentación de las indicadas cuentas, entendiéndose es
te aviso con los pueblos que se hallen en descubier
to, y de no hacerlo en el preciso y perentorio tér
mino de quince dias, que comenzarán á correr des
de la fecha de esta circular, no podrá prescindir 
esta Corporación de promover los medios de apre
mio por no admitir mas disimuló tanta apatía y fal
ta de cumplimiento, y ser iodispeúsabl'e la prorita 
formación y remesa á el gobierno denominado'Fi
niquito general. Burgos 18 de Junio de 1838.= 
Fernando María Ferrer. = P. A. de S.E. = Juari 
Campos, Secretario.

la ilustración , llevaré á cabo cuantp^tmntisua- 
¿ q'ue ai liosanpKiblico en favor de los •cpUéspireii'tih*

de sus il)encficiosy.pej.o,.c<msuie.¡'<ué-Lur:r.'i deja-., 
I
incomunicación impuesto por el tiránico gobierno de J). 
garlos, haré destruir completamente á los primeros, y 
serán irremisiblemente pasados por las armas todos los 
i^hviduos ([ue^pjpla,,aduaneros , vigi
lantes ó cualquiera,otra , se ocupen en mantener la, inco- 
munieaejon, cualquiera qué'sea su‘‘categoría , quedando 
áin embargo vigente la estipiilácionNlel Lord 'EJiot en lo
dos los demas casos regulares-de laig-nerva. Los- pueblos 
que se hallen ocupados por las fuerzas carlistas, .no se
rán responsables de la ejecución deí decreto enemioo dtt- 

■.raiit.ela permanencia de ellas ; pero síiffírá’n el'castigo 
- si;, libres ya de su presencia, continúan en darle cum

plimiento. ,
Desgraciados habitantes pacíficos de estas provincias: 

despues de caber acabado vuestros tiranos, vuestros opre
sores con una grao parte de vuestros hijos, de voceros 
padres , hermauos’y amigos ,- despucá -de haber agotado 
vuestras lortú-naí para ge-zar' eflosH cbsta de ‘Vuestros sa
crificios, la nueva junta os-impone enormes contribucio
nes y os priva hasta dé la precisa subsistencia : abrid por 
fin los ojos para vqr guan distante de los preceptos evan
gélicos proceden los que se dicen defensores del altar y 
del trono: la injusticia, la codicia, ql robo, el asesinato 
marcan la conducta de sus inicttóssatélites , que han me
drado con vuestra sangre y-vuestros bienes , asegurándo
se un capi.tal.-eu el ^.xlrangerp para abandonaros citando, 
reducidos vosotros á la miseria, no tengajs. .ya con que 
satisfacer’ra ^Paridla.

Yo os convido con la paz: solo el gobierno de lallei- 
fia con siis-sábias y equitativas leyes puede dárosla, y re
parar; eu pocos años vuestras,.pérdidas ¿ Qué habéis ga
nado en cinco arios devguerra asaladora j’, ; Qué; Jauto, ha
béis sacado,dc tanlot sacrificios? Si D. Cáiios sin haber 
■VéWéidó'iia satiriíicádó liránicameiite á los gétiérálcs v oíi- 
ífáalés-yasbongadós^que mas han lieclio en su favo:r ¿ que 
-s51‘l%?i*9|vq'^ol!fos BÍ se-iyiese victorioso ,:rodeado de sus fa
voritos jr consejero^, todos estraños de esas provincias, y 
Nuestros''éiiénfigós'i'mjifacables? ¿ Quien mejor pqdrig Ja- 
iWla libeftad légliT'qde Tos que pugnan por destruir la 
rtifaníá de-gobierna en realidad téocrál-iéo?

Depi^iíjft q hacer la gyerra á los-enemigos armád'ós 
de mi Reina y de mi patria, qpq lo son también de vues
tra felicidad, lo estoy igualmente a daros toda la projec- 
eron poáiblé , y mis brazos estarán abiertos á cuantos 
•quieran .entrar en la gr'an familia española, cóñ'tribtiyen- 
•flp á;Ja ; lernlinacion,-de la guerra. Cuartel General' de 
Logroño i j de Junio de 1838. = El Cond-e de.Lucháua,

Do'rt Báldoméro Espartero , Condé déTuchana , Caba
llejo gran Cruz de lardistinguida orden españolá dd Car
dos, tei cero , de la americana de Isábel la Gatélicá, de las 
militares de San Fernando y San Hermenegildo, conde
corado con otras de distinción por acciones de gu.erra, 
Capitán general délos ejércitos Nacionales y en Geíe deí 
del Norte ,'Comandante general délas provincias Vascon
gadas, Vi rey-de Navarra &c. &c.

Enapleando todos mis esfuerzos para .destruir la rebe.- 
lión armada que oprime á los pueblos de Navarra y pro
vincias1 Vascongadas, estoy sirí embargó muy lejos de imi
tar ¡la-■conducta de tos etíemigds de la prosperidad pública 
y de,la civilización, que solo hallan en las vejaciones y 
gravámenes que pesan sobre los habitantes inertes y pa
cíficos, los medios de sostener la guerra cruel y cíesyas- 
tadora. Si tales son mis sentimientos respecto á un pais 
donde se halla el foco principal de esta misma guerra, 
con mayor motivo debo deplorar los perjuicios y'empo-

espe.ranza.de


brecimiento aue espefiqientan las leales provincias li.mí- 
iroí ?¡t?¿ sirven ele líase a las valientes trollas de ijiiés- 
ti’Aéjééciló que eñeu.entrart-allí apoyo y auxilias "de tddo 
gáneró. El sislcttia de- bloqueo en los tcriniiios’rque.ex- 
pwsa ,el. bjindq.^mb^idp.pn el mes de diciembrede j.835, 
no lia podid.o-jaar las vicisitudes de la guerra recortar ios 
resuliadbs que la autoridad superior dei ejercitoqn aque
lla-éjlocie se’- lialfia prGrhbl idó : pdr el contrarió,* la -prohi
bición absoluta dtil tráfico y esportacion revipfbca (le los 
frutos del pais, cmi objeto de privar de reoursps al ene
migo, ha redundado solo en peí juicio de las provincias 
fieles que han visto disminuirse su riqueza territorial, es- 
pei ¡mentando graves perjuicios en su industria y agri
cultura, sin ser suficientes sus cortos rendimientos á cu- 

, brir las atenciones que exigían la éstiMipia^y tránsito de 
las tropas, y los pedidos que han tenido que satisfacer. 
En vista de estas 'poderosas razones, y usando de las am
plias iacultadés con que me hallo revestido, he determi
nado modificar Jas .disposiciones del bloqueo ác'lualmente 
establecido en loda la línea, que. cubre nuestro ejército; 
aunque con las restricciones que prescribe la naturaleza 
de e-íá guerra, .y la circunspección que debe preceder á 
la libre circulación dé Ciertas materias,' ááñáláiídose ade
mas los puntos por donde deba verificarse la importación 
y esportacion de las permitidas.

Para llevar á cabo esta idea filantrópica en bien de 
todos los pueblos, y cqnc.iliatido su realización .con el ob
jeto primitivo del bloqueo, he dispuesto lo'qué 'sigue:

Artíeulo t.° Se permite la importación al pais blo
queado, y la esportacion desde él, de los artículos de li
bre comercio, haciéndolo de dia y con los.requisitos que 
se espresarán,. '

■2.0 Se escéptu.i de esta Concesión el tráfico dé armas, 
municiones de toda especie, caballón, ploñiojcobfe en- cha
pas, en roseta, lingotesó salmonetes, estaño cngsalmones 
o varillas, bronce, latón en barra, en alambre, ,en cl,iapa 
ú barritas, todo género de salitre y pzufre,, vestuario y 
equipo, toda clase de calzado, paños; lienzos;' alqtúiraií, 
brea .y toda resina;1 cáñamos, 4'rigto,1 líarinti, cebad at,JI arroz 
) menestra. Igualmente se prohibe, la inirodttcciorrídqpá
peles y correspondencia de cualquiera.especie; qqc sea.

3.° Todo aquel á quien se aprehenda con .estos efec
tos vil pasar lá’ línéá; ó dentro déf país Floqueado despues 
de haberla atravesado, ó el qtitilsea éógiílo en dirección 
;i ojia, con. priieba^i positivas,dfltque.los espresados a-riíctu- 
los son destinadps.jal pais enemigo, sufrirá las. penqs si
guientes.

La de'muérté Si lle'Va armas', munícioness, plomo, 
salitre,’ azufre, caballos y corfes^tilidetidia que no sea 
la mi liar. <■ .eoiíifi - i moer

Jbiez años de presidio,á los que,¡condpzcan equipos 
militares, cobre, bronce, latón, alquitrán y brea.

(.n itro años por los demás efectos prohibidos.
Las. cargas, caballerías'}’ carrñagés serán- véñdidosa 

publica subasta, y su producto aplicadcreu hv.-forma que 
se dirá.

4-° Nadie podrá atravesar la línea de bloqueo para pe
netrar en el territorio enemigo, ó tice versa, solo ó acom
pañado, con caballería ó carruage, con carga ó sin ella, 
sin haberse presentado en cualquiera de los pantos que 
se,señalan, y obtenido un pase firmado por el'comañ'dan- 
te militar, ó el refrendo por la misma autoridad del pa
saporte ó documento equivalente espedido .por cualquier 
"gefe militar ó político legítimamente constituido : el que 
lo verificase sin este requisito, si condujere artículos no 
esceptuados, sufrirá dos años de presidio correccional y la 
pérdida de carga caballería y carruage, y si llevase efec
tos de los aqui prohibidos estará sug.eto á las penas seña
ladas en el artículo 3.°

5.° El pase de que habla el artículo anterior se dará

por., tres .meses, y aquel á Cuyo favor se espida,, satisfará 
diez.y seis maravedís sin que se lq pueda exigir cantidad 
afgqiia ppr refrendar-esle documento ni los equivalentes 
de .piras autoridades legítimas, ni mientras estos estén en 
vigor se podrá obligar al transeúnte á sacar nuevo pase, 
ni se detendrá ¡a espedicion de este ni su. refrendo cual
quiera que sea la hora del dia.

ó'.° Los punios de paso de que se habla en el artícu
lo 4-° son : Villynncva de Mena, Villarcayo, Medina de 
Pomar, Tr.csp\idérne, Frías, Pucntclarrá, Miranda de Ebro, 
Puente (fe Briñas, Logroño, Lodosa, Barca de Azagra, Le
lilí, Larrága, Puente la Reina, Lumbier y Pamplona.

y.0 Los gobernadores ó comandante,s'mililares de los 
puntos espresados son responsables del puntual cumpli
miento de este bando, quienes impidirán con esquisita vi
gilancia que la concesión qué se hace en. beneficio del 
pacífico babitatHc sea un medio de espipnage y comuni
cación criminal con el enemigo.

8.° El tráqgizo, cambio y especulación de los artícu
los de comercio que pasen la línea, estarán su<>cios á 
las reglas, aranceles y pagos de derechos que estén esta
blecidos por la hacienda nacional, y libre de cualquiera 
otro derecho. )..... u:

9-° Cesan desde, ahora la comandancia general del 
bloqueo, los gefes, inspectores, y . cuantos- empleados 
■militares ó-civiles se hubiesen establecido con este 
motivo. A los gobernadores y comandantes militares 
de los puntos y á los empleados de hacienda incumbe 
desde la publicación de este bando el llevar ! á cabo lo 

«que en 61 se previene, cada uno en la parte que le cor
responde.

0 lo. La autoridad militar mas próxima ha de formar 
en veinte y cuatro horas el correspondiente sumario de 
las infracciones que se cometan, pasando el espediente y 
el reo ó reos al comandante general de la provincia, para 
que este disponga Iti conveniente á la pronta ejecución de 
lo’ prevenido en este bando.

it. A los aprehensores de los efectos esceptuados 
como los de libré comerció cojidos por contravención al 
artículo 4-° sé les abonará por el gobernador ó coman
dante militar del cantón donde $e hubiese verificado la 
ájfrehensión, la mitad del valor de los efectos secuestra
das, y el valor de la oirá mitad entrará en caja, que se 
hallará al cuidado del respectivo gobernador ó coman
dante militar.

ji2. Intervendrá la distribución de q.ue se habla en el 
artículo anterior un comisario de guerra donde lojiu- 
bígse, y en su defecto Un empleado de hacienda militar, 
ej-que mensuiJmer.te dara.parte al intendente del ejér
cito de Iqs rendimientos que deposita en caja el gober- 
JBadoiiiÓtpomandante militar, y este dará igual razón al 
4j'Rle del E. M. G. del ejército, con relación circitnstan-

Jas cantidades que hubiesen tenido ingreso, es
pecificándolo por’diás cotí designación de los efectos que 
las produjeron, personas á quienes fueron decomisados, 
domicilio de estas, y autoridácT que determinóla venta en 
virtud del espediente que debe instruirse según lo pre— 
yenido.en el artículo i o. En la subasta intervendrá en 
igual forma la Iiacicnda militar.

13. El vírey en cargos de Navarra, los comandantes 
generales, de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, Rioja, el de la 
Izquierda y provincia’dc Santander adoptarán según las 
circunstancias particulares de sus tei’ritorios respectivos 
las providencias convenientes para la" ejecución de lo pre
venido en este bando, cuidando de que se vigile yceleen. 
cuanto sea posible su cumplimiento en los estreñios des
cubiertos de la línea, dándome cónocrtnienl.o de las me
didas que hubiesen dictado con este fin.

Y para que lo prevenido tenga debido efecto, y nadie 
pueda alegar ignorancia, ordeno y mando se publique



por banda en todas las ciudades, villas y lugares depen
dientes de mi autoridad, se circule á los comandantes ge
nerales y de armas, gobernadores y demás á quienes cor
responda, haciéndose saber en la orden general del ejér
cito, y fijándose en los parajes públicos.

Dado en el cuartel general de Logroño á 3o de 
Mayo de i838.=Z?Z Conde de Luchana.

artículo 18 de la instrucción de 18 de octubre de 
1837 , para pago de todos los gastos concernientes 
á la reunión y traslación de las alhajas de iglesias 
puestas á disposición del gobierno por la ley de 9 
de! mismo mes y año. S. M. ha tenido presente, 
que el referido artículo 18 previene se satisfagan

Distribución de <00.000 reales vellón que el Eoccmo. Sr. Inten
dente general remitió por exti aordinario el día 1 4 ñel cor
riente para remediar la* urgentes atenciones de esta Plaza.

Rs. vn.

AI Asentista de hospitales de esta plaza...................... ao.ooo
Al de provisiones....................................................................... aoooo
Al maestro de obra prima I). Francisco Martínez, á

cuenta de un crédito de calzado.............................. 10.000
Compañía de obreros del .i.11 Regimiento de Artillería. i5a4 
Brigada de Artillería (montada) del 5.° Departamento a35a 
Compañía de Zapadores....................................................  i8aa
Idem de Santiago.................................................................   . 1876
Primer Batallón Franco Voluntarios de Castilla-. . . . 73y5
Batallón de Milicia nacional Movilizada......................... 13.667
Escuadrón Franco de Burgos............................................... 14»1
Quintos de este Depósito, por las sobras de todo el mes. 5a4'i 
Depósito de partidas sueltas . . .......... ...... 1716
Jurisdicción del Provincial de Burgos ídem. ...... ar8
Partida del Habilitado del Batallón Franco de

Cantabria................................................   4o
Cuadro del 3 u de Línea ......................  600
Idem del 5.° de Ídem...............................  680
Idem de! g. de ídem .. ......................................................... 670
Llera del 1 a de Ídem . . ... ..............................................  4^0
Idem del i5 de. Ídem.................   906
Idem del i.er Batallón de) 16 de Línea........................ 5aa
Idem a.° del mismo.................................................................. 4ti^
Idem a.° Ligero.................................................  <r 7a7
Idem 3.° idem............................................................................. 7 3 3
Idem del Provincial de Granada..........................................
Idem del de Trujillo.......................   810
Idem del de Ciudad-Rodrigo.............. ... . .......................... 47°
Idem del de Sigiienza. . ......................................... 468
Idem del de Pontevedra..................................  43o
Idem del de Tuy. . . . •...................   5 to
Idem del de Betanzos.................. .-...................................  . 618
Idem del de Cuenca...................... ............... 635
Idem del de Alcázar de San Juan.......................................  375
Idem del de Avila..........................................................   . . . 845
Idem de! de Plasencia............................................................... 4®2
Idem del de Compostela. .............. ........ 1089

100.000

Burgos 16 de Junio de r838.=Vicente Rubioi

del produelo de las alhajas los citados gastos; que 
el 22 ordena se tenga á disposición de la dirección 
general del Tesoro público el mismo producto; y 
que no es necesario figure este en las cuentas de 
totales, ocasionando una duplicación de operaciones 
en este caso superfluas, pues basta que se le com
prenda en las cuentas de líquidos, como se verifi
ca con los ramos que ingresan directamente en di
cho tesoro. Con presencia de todo se ha dignado 
mandar S. M.: 1.® Que los documentos justificati
vos de las entregas hechas por las tesorerías de pro
vincia para subvenir á los precitados gastos, se 
acompañen como comprobantes de las cuentas de lí
quidos, por los que han de ser satisfechos: 2.® Que 
las casas de moneda de Madrid y Sevilla remílqn á 
la contaduría general de Distribución, donde se reú
nan aquellas, las respectivas las alhajas que les 

hayan sido remitidas para la acuñación : 3.° Que h 
contaduría general de Distribución, con presencia 
de todos estos documentos, y los que justifiquen á 
su tiempo la enagenacion de la pedrería,. lleve la 
cuenta general de este arbitrio, ligándola con la del 
Tesoro por medio de las operaciones necesarias si en 
alguna parle no lo estuviere: y 4.® Que la propia 
contaduría redacte en su dia la cuenta general que 
el gobierno ha de presentar á las Cortes, del pro
ducto total de la acuñación y venta de las alhajas, 
de todos los gastos ocasionados hasta acuñarlas, de 
sus líquidos valores, é inversión de estos en las aten
ciones militares, quedando asi cumplido el espresa- 
do art. 18 de la instrucción, y realizado de hecho 
el reintegro que previene. De real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos coi res
pondientes.»

Lo que inserto á V. S. para su cumplimiento 
en esas dependencias. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de mayo de 1838.= El Marques 
de Montevírgen..

Dirección general del Tesoro público.= Círcu)ar.= 
Segunda.=EI Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda, con fecha 23 del actual ha 
comunicado á esta dirección la real orden siguiente.

«He dado cuenta á S> M. la Reina Goberna
dora del espediente instruido en el ministerio de mi 
cargo para determinar el modo en que deberán abo
narse á las tesorerías dé provincia las cantidades que 
hubiesen anticipado conforme á lo dispuesto en el

En el Comercio de D Bernardino Martínez de Velasco,ha 
llegado un surtido de vestidos de Chali de última moda y otros 
varios géneros á precios equitativos.

El dia 8 de Junio próximo se verificará el remate del ser
vicio ordinario y extraordinario de carruages y de bagages ma
yores y menores , asi bien el suministro de todas clases del can
tón de la villa de VHJodrigo, provincia de Falencia , bajo las 
condiciones1 que en el acto se pondrán de manifiesto; cuyo 
remate se ha de celebrar en dicha villa.

Imprenta de arnaiz.


